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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : R esultando del expediente ins tru ido  
en esa Dirección general que las duelas de Romanía 
á que se refiere la partida  436 d e l Arancel vigente 
no son otras que las procedentes de la provincia de 
los Estados Pontificios llam ada en italiano Romaña, 
la  Reina (Q. D. G.), de conform idad con el d ic tá -  
m en de V. I. y de la Jun ta  consulttva de A duanas 
y  Aranceles, se ha servido resolver que , al im pri
m ir estos, se redacte dicha p a rtid a  en los térm inos 
sigu ien tes: Duelas de Romana ó Romanía (Estados 
Pontificios).

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su conoci
m iento y fines expresados. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1857. —  B arza- 
nallana.==Sr. Director general de A duanas y A ran 
celes.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instru ido  en esa Dirección general, 
á consecuencia de haber partic ipado  á la m ism a el 
A dm inistrador de la A duana de Yigo el despacho 
del vapor español Tajo, que fondeó en aquel puerto 
procedente de Marsella y Cádiz, presentando en el acto 
de haber sido admitido á plática los manifiestos de 
la  carga que de tránsito  y de procedencia de F ran 
cia conducía para  Liverpool, y un registro de cabo
taje  con géneros del re in o , de la A duana de Cádiz; 
cuyo despacho, no estando prevenido en la in s tru c 
ción vigente cómo deba hacerse, lo verificó aquel 
A dm in istrador en la forma dispuesta p ara  los b u 
ques q u e ,  procedentes del ex tran je ro , conducen 
efectos por cabotaje de u n  puerto  en donde han 
hecho escala; en su v ista , y atendiendo á la con
veniencia de seguir favoreciendo el m ovimiento co
m ercial de nuestro pabellón , m ayorm ente cuando 
por no estar prohibido se consiente á ios buques 
españoles hacerlo sim ultáneam ente ex terior é in te
r io r , de conform idad con el dictám en de V. I. y de 
la Jun ta  consultiva de A duanas y Aranceles, S. M. 
se ha servido ap robar el despacho del vapor espa
ñol Tajo en la forma que lo verificó el A dm inistra
dor de la A duana de Vigo; resolviendo al propio 
tiempo que á todos los buques españoles, proce
dentes del ex tran jero  con m ercancías de tránsito  
p a ra  un  puerto ex tran je ro , se les conceda por las 
A duanas, con las form alidades de instrucción  y con 
precauciones prudencia les, el despacho de salida 
sin necesidad de los requisitos consulares para esta 
clase de m ercancías, debiendo, sin em bargo, al a r
r ib a r  á nuestros puertos, d ec larar en el manifies
to los Capitanes ó Patrones de aquellos buques la 
existencia de los bu ltos, ó ven ir habilitados de las 
correspondientes facturas de exportación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 13 de Febrero de 1 8 57 .= B arza- 
nallana.^=Srf D irector general de Aduanas y A ran 
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.— Negociado 4.°
El Sr. M inistro de la Gobernación dice con esta 

fecha al G obernador de la provincia de Almería lo 
que s ig u e :

«E nterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
promovido por Nicolás Jim énez A lvarez, quinto de 
la reserva por el cupo dp A lquería, en reclam a
ción contra el acuerdo por el que la Diputación de 
esa provincia dispuso que, continuando com prendi
do en el alistam iento de los mozos de 22 años y no 
en el de los de 23 , como solicitó el interesado por 
tener esta e d a d , cubriese la plaza de soldado que 
por el cupo de aquel pueblo le correspondió en el 
so rteo :

Visto el a rt. 18 de la ley de Milicias prov incia
les, según el cual, en los alistam ientos que se for
m en para  la qu in ta  de la reserva , solo se han de 
inc lu ir los mozos que tengan  22 años, cuya edad se 
fija en p rim er lugar para su frir  la suerte  de solda
do de la re se rv a , debiendo llam arse á los de 23, 24 
y 25 años si faltasen mozos de la prim era e d a d :

Visto el art. 75 de la ley vigente de Reemplazos, 
en el que se establece «que se exceptúen del servicio 
áun cuando no interpongan reclamación alguna du
rante la rectificación del alistam iento , ni ai hacer
se el llam am iento y declaración de soldados,» en
tre  otros m ozos, los com prendidos en el caso q u in 
to del art. 45 de la misma ley , ó sea los que pasen 
de 21 años, con tal que hayan sorteado una vez des
pués de cum plir los 20 de e d a d :

Considerando: 4.° Que el a rt. 75 de la ley de 
reem plazos rige para  la ejecución de la q u in ta  de 
la  re s e rv a :

2.° Que la edad de 23 años en un miliciano 
provincial equivale exactam ente á la de 21 con re 
lación á un quinto del ejército activo :

3.° Que por lo mismo si el no haber alegado 
exceso de edad du ran te  la rectificación del alista
m iento ni al hacerse la declaración de soldados no 
puede perjud icar á un  quinto del ejército activo pa
ra  gozar de la exención que le concede dicho a rtí
culo 75 de la l e y , es de todo punto evidente que 
tampoco debe perjud icar aquella omisión á un  qu in
to de la reserva que sortea con Jos mozos de una 
edad que no es la s u y a :

Y 4.° Que la designación de edades y la respon
sabilidad respectiva de los mozos constituye una 
parte in teg ran te  del sistem a sobre que están fun
dadas la ley de 31 de Julio de 1835 p ara  la o rga
nización de la reserva y la de JJO de Enero siguien
te para el* reemplazo del ejército  activo, sistem a que 
en n ingún  caso debe ser lícito alterar ó los p a rtic u 
lares por ignorancia ú otras causas, S. M ., oido el 
dictám en que sobre el asunto ha emitido la sección 
de Gobernación del Gonsejo R e a l, se ha servido re 
solver :

1.° Que quede nulo y sin efecto el acuerdo por 
el cual la Diputación de esa provincia declaró m ili
ciano provincial de la p rim era  edad al referido Ni
colás Jim énez A lvarez:

2.° Que se exim a á dicho mozo del servicio de 
la reserva como quinto de la prim era e d a d , toda 
vez que se halla com prendido en el art. 75 de la 
ley vigente de reem plazos: *

3.° Que se sujete al mismo Jiménez Alvarez al 
resultado de un sorteo supletorio en tre  los mozos 
de la segunda e d a d , ó sea de 23 años, en la forma 
que determ inan  los artículos 66 y tres  siguientes 
de la citada ley de reem plazos:

4.° Que si en v ir tu d  de este nuevo sorteo no al
canzase á Jim énez Alvarez la obligación del serv i
cio de la reserva, se le dé de baja en el ejército, y 
se llame en su reem plazo al núm ero que correspon
da, debiendo cu b rir  su plaza si por el contrario  le 
alcanzase aquella obligación.

Y por últim o, que esta resolución s irva  de regla 
genera] p a ra  todos los casos análogos que hayan 
ocurrido, ó en lo sucesivo puedan ocurrir.»

De Real o rd e n , com unicada por el expresado se
ñor M inistro , lo traslado á V. S. p ara  su inteligen
cia , la del Gonsejo de esa provincia y dem as efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1 8 5 7 .=  Antonio Gil 
de Zárate,==Sr. G obernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
Excmo. S r . : E n  vista de algunas solicitudes d i

rigidas á este M inisterio, y usando de cuanta equi
dad es com patible con el buen servicio en el im 
portante  ram o de la m in e ría , la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido p rorogar definitivam ente hasta  el día 1.° 
del próxim o mes de A bril el plazo p ara  hacer los 
depósitos de que hablan los dos casos segundos de 
las Reales órdenes de 6 del co rrien te  y 26 de Ene
ro último.

De Real orden lo digo á V. E. para  su más exac
to cum plim iento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 28 de Febrero de 1857.— M oyano .= S r. Di
rector general de A gricu ltu ra  , In d u stria  y Co
mercio.

MINISTERIO DE MARINA.

El 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz 
uno de los vapores de guerra  conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio p ara  las Islas Ca
narias, Puerto-R ico y Cuba.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CRUCES.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Marina.—Concediendo pensio nen  la Gran Cruz de San 

Hermenegildo al Teniente General D. Martin Iria rte  y 
Urdaniz.Al Director general de Infantería.—Concediendo cruz 
de la misma Orden al Comandante D. José Faura.

Al mismo.—Id. al id. D. Salvador de Arcos y González.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Jaime T enadas.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Minguez y  Trigo.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Menendez y G on

zález.Al Capitán general de Puerto 'R ico.—Id. al Comandan
te D. Manuel Hernández.

Al de Castilla la N ueva.— Id. al Mariscal de Campo 
D. José Lemery.

INFANTERIA.
23 id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do cruz de M. I. L. al soldado de cazadores de las Navas 
Domingo Acero y  Acero.Al Capitán General de Andalucía.— Id. id. id. al sol
dado de León Juan Mayorga.Al Director general de Infantería .— Negando el em 
pleo de segundo Com andante al Capitán D. José Ruiz de 
Alcalá y  Monserrat.Al mismo.—Concediendo relief y  abono de sueldos al 
Subteniente del Fijo de Ceuta D. Antonio Perea y García

Al mismo.—Aprobando la venida á la Península del 
Subteniente del ejército de F ilipinas D. Andrés Casal y 
Castró.Al mismo.—Id. id. al id. D. Clemente López y  Gu
tiérrez.Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Francisco Tornero 
y  Malo.Ai mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Capi
tán  D. Antonio Torres y Romo como com prendido en la 
regla 8.a de la Real órden de 13 de Diciembre último.

, Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Capitán D. Demetrio González Sela y  Villamil.

Al mismo.— Concediendo vuelta al servicio, como 
comprendido en la regla 8.a de la Real órden de 4 3 de 
Diciembre último, al Capitán D. Ildefonso Guirai y Val- 
verde.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Capitán D. Pedro Chamorro y 
Baquerizo.

caballería .
Id. id. Al m ism o.— Concediendo á D. José Gutiérrez 

y F erre r, Teniente Coronel de caballería de reemplazo, 
fijar su residencia en esta corte.

Al Director general de Caballería.— Destinando al 
regimiento lanceros de Almansa al Capitán de reem pla
zo D. Carlos Caillet y Barrantes.

AI mismo.—Nombrando Ayudante del regimiento del 
Príncipe á D. Constantino Rodríguez y Vera.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo tres 
meses de proroga á la Real licencia que disfruta el Bri
gadier Coronel del regimiento lanceros de España Don 
Luis Bessieres y Portas.

IN G E N IE R O S.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que el Te

niente Coronel .de ingenieros D. José Yizmanos y Quín
tela pase á con tinuar sus servicios desde la D irección- 
Subinspeccion de Búrgos á la de N avarra , y que reem 
place á este en la prim era el Comandante del propio 
cuerpo D. Juan Manuel Lom bera, que sirve en la de 
N avarra.

Al mismo.—Que se dé de baja en el cuerpo de inge
nieros á D. José Espinosa de los M onteros, aparejador de 
carp in tería  del Peñón , clasificado de pasivo.

GUARDIA CIVIL.
Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Apro

bando la propuesta de prim er Capitán de infantería de la 
tercera compañía del duodécimo tercio del cuerpo á fa
vor de D. Miguel Guzman y Cumplido, prim er Comandan
te del cuadro de la reserva núm . 15.

Al mismo.—Id. la de segundo Capitán de caballería del 
escuadrón del sétimo á favor de D. Nicolás Moreno y Pei
nado del único del cuarto , y para sus resultas.

Al mismo.—Id. la de segundo Capitán de infantería 
de la prim era del undécim o, al Teniente del cuarto Don 
Manuel Gómez y  García, y cubrir sus re'sulías.

Al mismo.—Id. la de Teniente de la prim era del se
gundo al Subteniente D. Tomas Yiñals y Rius de la se 
gunda del mismo tercio, y para la vacante , que deja al 
Subteniente graduado D. Antonio Gómez y Barrera, sa r
gento prim ero del sétimo.

Al mismo.—Concediendo dos meses de licencia para 
G ranada y la villa de Illora al Teniente de la prim era 
compañía de infantería del décimo tercio D. Francisco Lla
no y Ruiz.

Al mismo.—Negando al Teniente de la prim era del 
cuarto D. Inocencio Ramos y Gazquez la perm uta que 
pide de 43 dias de abono de antigüedad por la cruz de 
prim era clase de San Fernando.

ESTADO MAYOR DEL EJÉR CITO  Y PLAZAS.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de E. M. 

del ejército y plazas.—Nombrando segundo Ayudante de 
Mahon al Teniente excedente D. José Hermosa y Jiménez.

Al mismo.—Clasificando de apto para continuar en 
Estado m ayor de plazas al segundo Cómante D. Antonio 
González Ciezar, Gobernador de Ayamonte.

Al Capitán General de Puerto-Rico.—Negando recom 
pensa á I). Vicente García y Bayo, Comandante del Cuer
po en la sección de Puerto-Rico.

M O N T E -P IO  M ILITAR.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo á Doña María Manuela Condon y Quintana 
la pensión de 4,000 rs en lugar de la que disfruta.

Al mismo.—Id. m ayor pensión á Doña Juana Ayueto 
y Arnal.

Al Intendente general m ilitar.— Se conceden las dos 
pagas de tocas á Doña Petronila Abaigar y Esparza.

Al Capitán General de Aragón. — Negando á Serafina 
Monreal y Román la pensión que pide,

Al mismo.—Id. á Antonia Royo y  García.
Al mismo.—Id. á Carlos Picañol y Canadell.

COMPAÑIAS SUELTAS.
Id. id. Al C apitán G eneral de G ranada.— Concedien

do el premio de 30 rs. al mes al soldado m arinero del 
pelotón de m ar de la fortaleza del Peñón Domingo Espi
nosa Urenda.

Ai Comandante General de Ceuta.— Id. id. de cuatro 
reales al cabo prim ero de la compañía de lanzas de Ceu
ta D. Domingo Muñoz Izquierdo.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El Duque de B erw icLv de Alba, Alcalde constitucional 

de esta M. H. Villa &c. &c. &c.Hago s a b e r : Que hallándose prevenido que la caza y 
pesca solo pueda hacerse en el tiempo y modo que dis
ponen las leyes, es indispensable tam bién que la Auto
ridad m unicipal haga presente al público lo que acerca 
del particular determ inan las ordenanzas de esta M. H. Vi
lla, reducido á queNo se perm itirá cazar hasta la distancia de 500 varas, 
contadas desde las últimas casas del pueblos, evitándose 
así los riesgos de personas é incendios,Tampoco se perm itirá tirar á ménos distancia de 300 
pasos d é las  e ras , casas y posesiones en que hay traba
jadores y vecinos.Las aprehensiones que se hicieren en los meses de ve
da (4.° de Mayo á 4.° de Agostó) serán decomisadas; las 
que se hicieren en el resto "del año , procedentes de caza 
no muerta á tiro, y sí con instrum entos prohibidos, y las 
de pesca cogidas en contravención de las reglas estableci
das, lo serán  igualmente con aplicación de su producto á 
objetos de beneficencia, sin perjuicio dé las  multas en que 
conforme á las leyes incurran  los contraventores.

Exceptúanse del decomiso los que en la forma que la 
ley establece hayan cazado ó pescado en propiedad p a r 
ticular ó con permiso por escrito del dueño, toda vez que 
aquella les perm ite por los artículos 4.°, 2.° y 36 cazar y 
pescar en ella en todo el año, sin traba ni sujeción á re 
gla alguna.La vigilancia y cum plim iento de este bando se hallan 
sometidos á los dependientes de mi autoridad, y singu
larm ente á los guardas jurados de campo.

Madrid 4.° de Marzo de 4 857.= F . El Duque de Berwick 
y de Alva.

El Duque de Berwick y de Alba , Alcalde constitucio
nal de esta M. II. Villa &c. &c. &c.Hago saber: La justa protección que reclama la pro
piedad ru ra l ,  impone á mi autoridad el deber im pres
cindible de recordar el contenido de las Ordenanzas de 
policía urbana respecto á los sem brados, y su observan
cia rigurosa evitará disgustos, contiendas y reclam acio
nes, haciendo ostensible el aprecio con que m iran y con
sideran los habitantes de Madrid los intereses recomen
dables de sus convecinos. En los artículos 375 á 387 se 
hallan consignados estos preceptos, y su contesto sus
tancial es el s igu ien te :Ninguna persona se perm itirá atravesar á pié ni á 
caballo por los sem brados, hacer senderos, ni sentarse 
en ellos con pretesto de recreo. Lo mismo ejecutarán los

cazadores de buena fe que ejerzan esta diversión u ocu
pación con p e rro s , á pié ó á caballo.

Se prohíbe en tra r á sacar yerbas de los sembrados, 
cortar ó arrancar manojos de espigas en verde ó entero, 
garbanzos, habas, guisantes y demas legum bres por mera 
distracción ó aprovecham iento, y  el introducir en los 
mismos á pacer corderos ú otros animales.

No podrá entrarse ganado de ninguna especie en los 
rastrojos y  sembrados hasta después de levantado el 
fruto y sacada la últim a gavilla.

Estiéndese esta prohibición á las espigaderas, que 
tampoco podrán introducirse en los campos hasta levan
tado el fru to , haciéndolo aun en este caso de sol á sol, 
sin que se las consienta ir detrás de los carros conduc
tores de las mieses.

Bajo pretesto alguno se perm itirá . pernoctar en el 
campo á las personas dedicadas á recoger la espiga: las 
infractoras serán arrestadas como sospechosas y condu
cidas á la presencia del Sr. Teniente de Alcalde del d is
trito.

Se consideran como reos de h u r to , y serán presos y 
puestos á disposición de la Autoridad ju d ic ia l , los que 
so pretexto de recoger la esp ig a , la corten de la planta 
con ligeras ú otros instrum entos, y los que extraigan los 
haces con la idea de machacarlos y utilizarse del grano.

Se prohibe dañar las cañerías y arcas de agua que la 
dirigen á las fuentes públicas; y los dueños de reses va
cunas ó de caballerías no perm itirán que las suyas an 
den sin cencerro las p rim eras, y sin bozal las otras.

Es obligación de los dueños de las posesiones rurales 
c u id a r , bajo la más severa responsabilidad, de que los 
perros que tienen en las mismas para su custodia se ha
llen encerrados de sol á so l: los que los tengan para res
guardo de las h u e r ta s , ganados &c., no perm itirán que 
esten de dia sin bozal, con objeto de evitar desgracias; 
y las personas que por ellos se vean acom etidas, están 
autorizadas á h e rir lo s , y hasta á m atarlos impunemente, 
si no pudiesen contenerlos de otro modo.Con objeto de evitar que los fragmentos inflamados 
de los globos henchidos de hum o, de que acostum bra á 
usarse en funciones de pólvora ó para regocijos públicos, 
incendien las mieses y causen daños de trascendencia, se 
prohibe su uso desde principios de Marzo á fin de Agos
to , perm itiéndose solo los que á virtud de procedim ien
tos químicos se eleven por personas in te ligen tes, previo  
permiso de la Autoridad.Queda prohibido fum ar, encender yesca ó fósforos 
en las eras ó mieses hacinadas , y el uso de la luz artifi
cial , sino en casos muy precisos y únicam ente llevándo
la encerrada en farol.

A la vigilancia de los guardas de núm ero nom bra
dos para este objeto, y de los particulares pertenecientes 
á las posesiones respectivas , autorizados con sus títulos 
para proceder contra los infractores, queda confiada"la 
exacta observancia de estas disposiciones, y la d e n u n 
cia ante el Sr. Teniente de Alcalde del distrito de los 
abusos y faltas que se adviertieren, para la corrección 
que fuese justa, en un asunto que es de suyo de la más 
alta importancia.

Madrid 4.° de Marzo de 1857.*=F. El Duque de B er- 
wik y de Alba.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 4855 , y en 
Real órden de 29 de Febrero de 4856 , se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex 
presada Junta en todo el mes de Enero.

HACIENDA.
D. Antonio Pavés, Jefe de negociado de tercera clase 

de Hacienda pública en la Junta de Clases pasivas. En 4.° 
de Febrero de 4 824 empezó á servir de dependiente del 
resguardo ; en 4828 , escribiente segundo de la Tesore
ría de Rentas de Granada; en 4834, Oficial segundo de 
la Administración de Estancadas del partido de Guadix; 
en 4841 , Secretario de la Intendencia de la provincia de 
Alicante, habiendo desempeñado varias hasta 4 844 que 
fué declarado ce sa n te ; en 4845 , Jefe de la sección de 
Contabilidad de Salamanca; en 30 de Setiembre del mis
mo a ñ o , cesante; en 4 846, volvió al servicio activo , ha
biendo desempeñado varios destinos hasta 34 de Diciem
bre próximo pasado en  que fué declarado cesante. Se le 
reconocen en su actual situación 27 añ o s , 8 meses y 20 
dias de servicios y derecho a lh ab e r  anual de 8,000 rea
les, mitad del sueldo de 4 6,000 que sirve de regulador.

D. José María L eón , Adm inistrador de la Aduana de 
Cádiz , cesante. En 44 de Julio de 4836 . empezó áse rv ir  
de Oficial de la Contaduría de arbitrios de amortización 
de Oviedo ; en 4844 , Oficial prim ero de la Intervención 
de los bienes del clero secular de dicha p rov in cia ; en 
4843, Administrador de G ijon; en 4845, Oficial in te r
ventor prim ero de la Aduana de Barcelona; en 4847, ce
sante , volviendo después al servicio ac tiv o , y desem pe
ñando varios destinos hasta 31 de Octubre próximo 
pasado en que fué declarado cesante. Se le abonan ser
vicios como Miliciano Nacional de 4823, y se le reconocen 
en su actual situación 34 años, 2 meses y 8 dias de ser
vicios, y derecho al haber anual de 4 0,000 r s . , mitad de 
20,000 que sirven de regulador.

Excmo. Sr. D. Alejandro C astro , Director de Rentas 
Estancadas, cesante. Se le reconocen en su actual situa
ción , y en concepto de mejora, 22 años, 2 meses y 22 
dias de servicios, y derecho al haber anual de 25,000 
reales, mitad de los 50,000 que sirven de regulador.

limo. Sr. D. José María Secades, Director general que 
fué de Rentas Estancadas, jubilado por Real decreto 
de 28 de Noviembre próxim o pasado. Se le reconocen en 
su actual situación 36 añ o s , 4 0 meses y 4 5 dias de ser
vicios y derecho al haber anual de 40,000 r s . , cuatro 
quintas partes de 50,000 que sirven de regulador.

D. José Maseda de Q uirós, Contador de prim era cla
se del Tribunal de Cuentas del re in o , jubilado por Real 
órden de 29 de Noviembre próximo pasado. Se le reco
nocen en su actual situación 32 añ o s , 5 meses y 9 dias 
de servicios y derechos al haber anual de 4 4,400 reales, 
tres quintas partes de 24,00(kt[ue sirven de regulador.

D. Miguel Calixto Coboff Administrador de Hacienda 
pública que fué de la provincia de 'Palencia, jubilado por 
Real órden de 30 de Noviembre pfóxim® pasado. Se le 
reconocen en su actual ¿ituacion 38 a j ^  y 40 dias de 
servicios, y derecho al haber anual de^il^OOO rs., cuatro 
quintas partes de 20,600 que sirven de regulador.

D. Juan Marfil de Villálonga , Contador de Hacienda 
pública de Huesca, jubilado por* * órden de 40 de 
Diciembre 'último. Se le reconocen y declaran en su ac
tual situación 43 años, 6 ineses y J5 dias de serv icios,y  
derecho al haber anúal de 4 6 JIPO r s . , cuatro quintas 
partes de 20,000 que sirven d e áp u la d o r.D. Pedro de Cigaran , OfiM ^segundo de la Adminis
tración principal de H aciáldK íública de la provincia de 
A lava, cesante. En 4 4 de DRiembre de 4822 empezó á 
serv ir de auxiliar de la Irffcrvencion m ilitar del quinto 
d istrito ; en 4 823, F actor de provisiones del ejército; en 
Setiem bre del m ism o w ó  fuó.hecho p ris ion ero ; en 4 852, 
Oficial tercero de la M iii|ástífecion  de contribuciones 
de Alava , después .Oficial Ttegundo de la misma , hasta
4.® de Setiem bre deTO 55l»n que cesó por reforma. Se le 
reconocen en su actual situación 44 años , 44 meses y 5 
dias de servicios, y derecho al haber anual de 4,000 
re a le s , cuarta parle  del sueldo de 4,000 que sirve de 
regulador.

D. Antonio González, portero m ayor del Ministerio 
de Hacienda, jubilado. Se le reconocen en su actual sit
uación 25 años , .40 meses y 4 4 dias de servicios, y de
recho al haber anual de 8,400 rs., tres quintas partes del 
sueldo de 4 4,000 que sirven de regulador.

D. Lorenzo Ortega , Oficial de la clase de prim eros de 
la Dirección general de Bienes nacionales, cesante. En 4 .* 
de Marzo de 4 824 empezó á servir de escribiente de la 
Secretaría Contaduría del Monte-pio de Ministerios ^des
pués escribiente prim ero y Oficial tercero de la misma, habiendo obtenido varios ascensos hasta 31 de Diciem
bre  próximo pasado, en que fué declarado cesante. S e je

reconocen en su actual situación 32 años y 4 4 meses con 
derecho al haber anual de 7,000 r s . , mitad de 14,000 que 
sirven de regulador.

D. Fernando Fernandez de las Peñas y Torrijos, Ofi
cial primero de Hacienda pública en la Caja general de 
Depósitos, cesante. En 5 de Mayo de 4 835 empezó á ser
vir de Oficial octavo de Real Hacienda en la Dirección 
general de la Caja de Amortización , habiendo ascen
dido en dicha dependencia á Oficial sé tim o , sexto y 
quin to ; en 1847 Oficial segundo de la clase de quintos 
en la Dirección general de la Deuda; en 4 853 Oficial p ri
mero de Hacienda en la Dirección general de Loterías, ha
biendo servido varios destinos hasta 30 de Noviembre 
próximo pasado en que fué declarado cesante. Se le r e 
conocen 21 años, 6 meses y 25 dias de servicios, y el ha 
ber anual de 7,000 rs., mitad de 14,000 que sirven de r e 
gulador.D. Alejandro Gómez, Administrador de Rentas de Mé- 
rida, cesante. En 4 4 de Mayo de 1842 empezó á servir de 
Administrador de Rentas de Atconchel, después de la del 
partido de Montijo; en 4851 Adm inistrador de Rentas de 
Mérida hasta 47 de Marzo de 1854 en que fué decía, ado 
cesante. Se le abonan servicios militares, y se le recono
cen 22 años, 5 meses y 15 dias de servicios, y derecho al 
haber anual de 4,500 rs., mitad de 3,000 que sirven de re 
gulador.

D. Manuel del C orral, Contador de Hacienda pública 
de esta provincia, cesante. En 1.° de Abril de 4 813 em 
pezó á servir de Interventor de la Administración de Ren
tas de Zafra; en 1847, Oficial noveno de la A dm inistra
ción de Rentas de la provincia de Extrem adura , después 
Oficial octavo de la misma; en 1821 Oficial noveno de la 
Contaduría de Rentas de dicha provincia ; en 4822 Ofi
cial segundo de la Dirección de Contribuciones directas 
de la provincia de Badajoz; en 1823, cesante ; en 1836 
volvió al servicio ac tivo , desempeñando varios destinos 
hasta 23 de Febrero de 4844, que fué declarado cesante; 
en 22 de Julio de dicho año tomó posesión del destino de 
Oficial prim ero de J a  Administración de Rentas de Ma
drid , habiendo obtenido varios destinos hasta 29 de Di
ciem bre próximo pasado , en que fué declarado cesante. 
Se le reconocen en su actual situación 40 años, 5 meses 
y 17 dias de servicios, y el haber anual de 15,000 rs., mi
tad de 30,000, que sirven de regulador.D. Rafael Naya, Oficial de la clase de cuartos de Ha
cienda en la Dirección general de Venta de Bienes na
cionales, cesante. En 1.a de Mayo de 1823 empezó á ser
v ir de meritorio en la Contaduría general del-ejército de 
Aragón; después escribiente cuarto de dicha dependen
cia, ascendiendo á escribiente segundo y prim ero de la 
m ism a; en 1834 auxiliar de la Contaduría de propios de 
Zaragoza, habiendo servido varios destinos hasta 23 de 
Mayo de 1854 en que fué declarado cesante, volviendo al 
servicio activo en 1855, hasta 31 de Diciembre próximo 
pasado en que quedó cesante. Se le reconocen en actual 
situación 21 años, 8 meses y 26 dias de servicios, y d ere
cho al haber anual de 4,000 rs., mitad de 8,000 que s ir 
ven de regulador.D. José María de la Torre, Oficial prim ero de la sección 
de Aduanas de esta capital, cesante. En 5 de Diciembre de 4836 empezó á servir de escribiente segundo de la sec
ción de liquidación de atrasos de guerra del distrito de 
Badajoz; en 4849 Oficial tercero de la administración de 
contribuciones de Badajoz; en 4853 Interventor de los 
derechos de puertas de esta corte, habiendo desem peña
do varios destinos hasta 31 de Diciembre último en que 
fué declarado cesante. Se le reconocen 21 años, 7 meses 
y 21 dias de servicios, y derecho al haber anual de 5,000 
reales, mitad de 10,000 que sirven de regulador.

D. Jacinto Arias, Oficial segundo de Hacienda púb li
ca en la Caja general de Depósitos, jubilado por Real o r
den de 25 de Noviembre del año último. Se le reconocen 
y declaran en su actual situación 27 años, 4 meses y 40 
dias de servicios, y derecho al haber anual de 8,400 re a 
les, tres quintas partes de 4 4,000 que sirven de reg u -
lador. , , , , , iD. Eulogio de la Guardia, Administrador d é la  A dua
n a  de Cartagena, jubilado por Real órden de 26 de Se
tiem bre próximo pasado'. Se le reconocen y declaran en 
su actual situación 35 años, 40 meses y 6 dias de se rv i
cios, y derecho al haber anual de 12,800 rs , cuatro quintas 
partes del sueldo de 16,000, que sirve de regulador.

(Se continuará.)
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Faro 'provisional en Cayo Piedras, bahía de Cárdenas, 
costa N. de la Isla de Cuba.

El f a r o , q u e  se g ú n  se  a n u n c ió  p or esta  D ir ec c ió n  e n  
la  Gaceta d e  8 d e l c o r r ie n t e , h ab ía  d esa p a rec id o  p o r  e fec 
to  d e l ú lt im o  h u r a c á n , se  ha r e e m p l a z a d o  p r o v is io n a l
m e n te  p o r  o tro  d e  luz fija , q u e  h a  em p ezad o  á desde de el 4.° Enero d e l p r e se n te  a ñ o , y c u y a  s itu a c ió n



geográfica es de 23\.14\.24" latitud N. y 74\.55\.53n lon
gitud O. de San Fernando, siendo su elevación 19^,507 
(70 pies) sobre el nivel medio del mar.

Dicho faro provisional subsistirá mientras se comple
ta el permanente, que se construye en la actualidad.

Madrid 28 de Febrero de 1857.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 2 de Marzo próximo se celebrará en esta corte 
y la ciudad de Sevilla la subasta para la venta de co
bres de las minas de Riotinto, en cantidad de 6,000 ar
robas marca corona y 6,000 id. E. Q. con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de 29 de Enero 
último, que se halla á disposición del que guste exami
narlo en esta Dirección general y en el Gobierno civil 
de Sevilla , y bajo el precio que en pliego cerrado fije el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia en este periódico para que llegue 
á noticia de los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 26 de Febrero de 4857.^=Zea. 2

El dia 5 de Marzo próximo se celebrará en esta corte, 
Sevilla y Oviedo la subasta para la adquisición de 12,500 
quintales de hierro colado con destino á las minas de 
Riotinto, bajo el precio que en pliego cerrado se fijará 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 2 del ac
tual, que se halla de manifiesto en esta Dirección gene
ral y en los Gobiernos civiles de Oviedo y Sevilla.

Se anuncia en este periódico para la mayor publi
cidad.

Madrid 26 de Febrero de 1857—El Director general, 
Zea. 2

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Ignorándose en esta dependencia el actual paradero 
de los Sres. Capellanes castrenses D. José Ayala y D. Ra
món Rivas, habilitados que fueron de dicha clase en este 
distrito en los años de 1850 y 52, se presentarán en esta 
Oficina á la mayor brevedad, con el objeto de dar cier
tas explicaciones.

Madrid 28 de Febrero de 1857 —Paredes.

PA RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dispuesto que 
se incluya en la G u ia  d e  F o r a s t e r o s  la Junta de Damas 
de Honor y Mérito y la Real Asociación déla Beneficencia 
domiciliaria, como se hace de antiguo con la Junta ge
neral y las provinciales de Beneficencia , en el lugar 
destinado á este importante servicio; y no habiendo po
dido ser realizada su disposición en él año presente, se 
inserta en la G a c e t a  por via de rectificación. Hoy publi
camos los nombres de las señoras que componen la Jun» 
ta de Damas de Honor y Mérito, y otro dia aparecerán en 
nuestras columnas los de la Real Asociación de ¡a Bene
ficencia domiciliaria.

Junta de Damas de Honor y Mérito.

Sra. Marquesa viuda de Bélgida.
Sra. Marquesa de Miradores, primera Vicepresidenta 

y tercera Gonsiliaria del Colegio de Huérfanas de la 
Union.

Sra. Duquesa viuda de Gor, Presidenta y Directora 
del Colegio de Huérfanas de la Union.

Sra. Marquesa viuda de Yalverde,
Sra. Marquesa de Branciforte,
Sra. Doña Benita Riega.
Sra. Duquesa viuda de Noblejas.
Sra. Marquesa viuda de Cerralbo.
Sra. Duquesa viuda de Berwik y de Alba.
Sra. Marquesa de Valdegema.
Sra. Marquesa de Malpica.
Sra. Duquesa de la Conquista, Marquesa de Palacios.
Sra. Condesa de Barraut.
Sra. Duquesa viuda de Gor, Vizcondesa de Valloria.
Sra. Marquesa viuda de San Martin de Valde-Hum- 

breiros..
Sra. Marquesa de Valgornera , tercera Curadora del 

Colegio de la Paz, y segunda Consiliaria del de Huérfa
nas de la Union.

Sra. Condesa de Humanes, segunda Curadora de la 
Inclusa.

Sra. Condesa de Ezpeleta.
Sra. Duquesa de la Victoria, cuarta Curadora del Co

legio de la Paz , y cuarta Consiliaria del de Huérfanas de 
la Union.

Sra. Marquesa de Yillavieja.
Sra. Doña Sancha de Sandoval.
Sra. Princesa viuda de la Paz.

' Sra. Condesa de Zaldívar, cuarta Curadora de la In
clusa. , , „

Sra. Doña Francisca Nuñez del Pino de Zaragoza.
Sra. Doña María Godoy de Rosales, primera Curadora 

de la Inclusa.
Sra. Marquesa viuda de la Vega de Arm ijo, tercera 

Curadora de la Inclusa.
Sra. Doña Josefa Tineo Suarez de Deza.
Sra. Condesa de Salvatierra.
Sra. Vizcondesa de Armería, Secretaria.
Sra. Condesa de la Cimera, Tesorera del Asilo de 

Huérfanas.
Sra. Condesa viuda del Montijo, tercera Curadora del 

Asilo de Huérfanas.
Sra. Duquesa de Uceda.
Sra. Marquesa de Santa Cruz.
Sra. Princesa viuda de Anglona.
Sra. Condesa de Pinohermoso.
Sra, Condesa de la Ünion.

Sra. Doña Flora Ferrer de Lemery.
Sra. Marquesa de Campo-Verde , seguida Curadora 

del Colegio de la Paz, primera Consiliaria del de Huér
fanas de la Union y primera Curadora del Asilo de Huér
fanas.

Sra. Condesa viuda de Toreno, segunda Vicepresi
denta y Curadora de la Escuela Lancasteriana.

Sra. Condesa de la Torre-Alta.
Sra. Duquesa de San Carlos.
Sra. Doña Concepción Castañeda de Yaldés, segunda 

Vicesecretaria y primera Curadora del Colegio de la Paz.
Sra. Duquesa de Veragua, primera Vicesecretaria y 

cuarta Curadora del Asilo de Huérfanas.
Sra. Doña Sabina Miera de Soliveres.
Sra. Doña Jacoba Martínez de Diaz.
Sra. Doña Rosalía Ortega do Ordoñez.
Sra. Condesa de Vega-Mar.
Sra. Doña Luisa la Cerda de Bertodano.
Sra. Marquesa de Monte-Alegre, Condesa de Oñate, 

tercera Curadora del Asilo de Huérfanas.
Sra. Condesa de Goyeneche.

M AD RID — Tres, según hemos oído, son las galerías 
principales que deben construirse para la distribución 
de las aguas en el interior de Madrid. Una en la calle 
de Fuencarral y otra en la dé San Bernardo, que están 
ya principiadas y han de seguir hasta el extremo opuesto 
de la población, debiendo ejecutarse la tercera por la 
parte de Recoletos. De estas grandes arterias saldrá la 
tubería de hierro en todas direcciones para surtir á las 
fuentes públicas y á las casas particulares. (Epoca.)

TORTOSA 21 de Febrero. —  Las lluvias con que he
mos sido favorecidos, y de las que tengo noticiado á esa 
redacción, han continuado alternadas con algunos true
nos hasta ayer, sin que lo abundante de ellas, según 
dicen los labradores, sea perjudicial á los algarrobos y 
olivos , si bien hay la suficiente agua para la huerta. En
tre tanto los grandes frios se han vuelto á la Siberia, de
jándonos por ahora en el disfrute de un tiempo muy 
templado.

En las oposiciones que han tenido lugar últimamente 
para la provisión del canonicato , dignidad lectoral, que 
se hallaba vacante en este Cabildo eclesiástico, ha sido 
elegido el Dr. 1). Benito Sanz y Forés, catedrático de cá
nones en el Seminario conciliar de Valencia.

En la presente noche se ha> suicidado de un pistoleta
zo el portero de la Tesorería de la Canalización del Ebro. 
(C. de A.)

V ICH 25 de Febrero.— Ayer á las dos dé la tarde tu
vo lugar la bendición de las banderas de dos batallones 
del regimiento de Gerona , y la jura de fidelidad á las 
mismas por los quintos; todos los individuos iban vesti
dos con el nuevo uniforme, ofreciendo un vistoso espec
táculo á estos vecinos, que sin duda hubieran sido mu
chos si esta ceremonia se hubiese sabido con anticipa
ción. La música del propio regimiento tocó diferentes 
piezas con la precisión que tiene acostumbrada. (D. de B.)

BARCELONA 2 í  de Febrero. — Desde las primeras 
horas de la madrugada de este dia se ha experimentado 
en el puerto un fuerte temporal. A causa del terrible 

“ viento que reinaba , varios buques han sufrido ligeras 
averías, y muchos han tenido que ponerse en franquía.

Por efecto de las circunstancias poco favorables de 
nuestro puerto, el grandioso vapor Conde de Cavour ha 
tenido esta mañana que marchar y abandonar anclas, sin 
haber podido desembarcar bulto alguno, á causa de la 
gran marejada. Tampoco ha podido tomar la carga y pa
sajeros que tenia contratados en Barcelona, pues tenemos 
entendido que ninguno de ellos ha podido llegar á bordo.

Ha pedido socorro disparando algunos cañonazos, y 
se le han prestado cuantos auxilios ha necesitado.

El Carnaval termina hoy su bulliciosa existencia so
focado por la lluvia que cae en abundancia desde las al
tas horas de la noche. Adiós paseos, comparsas , masca
radas y entierros dispuestos para este dia. Es probable 
que el tiempo continuará estorbando toda clase de diver
siones, que eran esperadas con el más vivo Ínteres. En 
cambio los bailes y las reuniones particulares estarán 
más concurridos.

Ayer quedó resuelto el que tenga efecto este año la 
procesión de la Virgen de la Soledad, ó del Yiérnes San
to. Tendremos pues en la próxima Cuaresma todas las 
procesiones de costumbre, excepto la del Domingo de Pa
sión , que está pendiente de acuerdo. ( Icl. )

M ÁLAGA 2 i  de Febrero. — El Alcalde de Villanueva 
del Rosario ha preso á uno de los ladrones que robaron 
aquella iglesia.

Ha sido conducido á la cárcel un deudor que ha he
rido á su acreedor en el momento de pedirle su dinero. 
(Correo de Andalucía.)

SEVILLA 25 de Febrero. — Ya que en los dos prime
ros dias de Carnaval no fué posible divertirse , al fin la 
tarde del último salió el s o l , y la gente acudió á la plaza 
de la Infanta Isabel. SS. AA. RR. entraron también en 
ella, y después de haber dado una vuelta, subieron al 
palco que se le tenia preparado. Muchas máscaras, tanto 
de á pié como á caballo principiaron á llenar aquel sitio. 
Por fin se aprovechó la tarde de ayer, y la gente se di
virtió lo que pudo. (Porvenir.)

SANTANDER 26 de Febrero. —  Hemos disfrutado de 
un hermoso tiempo durante los tres dias del finado Car
naval. Así es que ha circulado por las calles y  paseos 
una multitud inmensa, ávida de diversiones y noveda
des; pero estas han sido escasas. Salieron pocas personas 
disfrazadas, y se notaba, con cortas excepciones, poco 
gusto en los trajes y  poca animación. Los bailes dados 
en las diferentes sociedades y en el teatro han esta
do muy concurridos. (B. ele C.)

—Las noticias de Puerto-Rico son muy satisfactorias. 
En todos los pueblos de la isla se había cantado el Te 
Deum dando gracias al Todopoderoso por la desaparición 
del cólera y de la fiebre amarilla. El General D. José Le
mery habia entregado el mando superior de aquella An- 
tilla á su sucesor el General D. Fernando Cotoner, ha
biéndose embarcado con dirección á Inglaterra el dia 29 
de Enero último. De un dia á otro llegará á Madrid.

— SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de Montpen- 
sier están dando actualmente, con motivo del Carnaval, 
una prueba más de su caridad inagotable, repartiendo

en su palacio de San Telmo un abundante rancho de pan, 
arroz y bacalao á 400 pobres de la población. Aplaudi
mos con la mayor satisfacción estos rasgos de filantropía 
que tan comunes son en los augustos Príncipes.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .— Paris, sábado 28 de Febrero.—Lord Palmerston ha 
declarado, con referencia á la Embajada rusa, que no 
existe el tratado qué se ha supuesto entre la Rusia y la 
Persia.

A pesar de haber pedido Mr. DTsraeli que se proce
diese á la votación sobre los negocios de China, obtuvo 
Lord Palmerston que continuara aplazada la discusión..

Las noticias recibidas de Londres por el último 
correo son bastante importantes. E l Ministerio in 
glés ha salido con honor de la gran discusión fi
nanciera que se ha entablado en la Cámara de los 
Comunes desde el viérnés de la semana anterior; 
286 votos contra 206 han apoyado al G obierno, ob 
teniendo por consiguiente una mayoría de 80 votos. 
Casi todos los antiguos amigos políticos de Mr. Peel 
han votado contra el Gabinete. Lord Palmerston no 
ha creido necesario hacer uso de la pa labra , y sin 
duda debe atribu irse, según La P ressc , una parte 
de ese buen éxito á Lord John Russell, que ejerce 
todavía una influencia considerable en la Cámara 
de los Com unes, y que en estas circunstancias ha 
prestado su apoyo al Gabinete sin la m enor reserva.

La paz entre Inglaterra y Persia no se ha con
cluido todavía, por más que algún periódico extran
jero  lo asegure. El corresponsal de La P ressc , en 
Londres, cree poder afirmar sin em bargo que el es
tado de este asunto se halla m uy adelantado. Pare
ce que Lord Cowley ha recibido recientem ente nue
vas instrucciones que hacen presagiar una conclu 
sión pronta v favorable.

Según El Norte de Bruselas, refiriéndose á un 
despacho telegráfico de Paris del dom ingo último, el 
asunto persa ha concluido, habiéndose establecido 
la inteligencia entre Inglaterra y Persia. El viernes 
últim o se acordaron las condiciones; una de ellas es 
que Inglaterra tendrá Cónsules en todas las ciuda
des donde hay un Cónsul ruso.

Lord Palm erston, contestando á una interpela- 
• cion sobre N eufchatel, ha dicho que la época de la 

apertura de las conferencias no se habia fijado to
davía ; pero que las Potencias estaban ya convoca
das para Francia. ((Habiendo mostrado, añadió, el 
Gobierno suizo una gran m oderación y  un verda
dero espíritu de conciliación excarcelando á los pri
sioneros ántes de ju zgarlos, no debe dudarse que 
el Rey de Prusia se presentará en las conferencias 
ó ante la Confederación Helvética con el mismo es
píritu  de franqueza y m oderación ¿ y en tal estado 
de cosas bien puede esperarse que un arreglo sa
tisfactorio será el resultado de las conferencias.»

Las ultimas noticias de Ñapóles no confirman 
los rum ores que circu lan  de un próxim o arreglo. 
Según El Times, han sido desechadas por el Rey las 
observaciones hechas por los representantes de Pru
sia, encam inadas á que accediese á las concesiones 
de Francia é Inglaterra. El Rey insiste en su reso
lución de no ceder un punto.

Una carta de Milán, fecha 19 del actual, anun
cia que se esperaba la llegada á aquella ciudad del 
A rch iduque Maximiliano. El Estatuto de organiza
ción del nuevo Gobierno sería publicado probable
mente el dia 21. El Archiduque ha obtenido lo que 
pedia : el Em perador le concede poderes extensos 
en su Gobierno Lom bardo-véneto. Recibirá d irec
tamente sus instrucciones del Em perador. El Go
bernador general deberá obrar de manera que 
mantenga la unidad del Im p erio ; pero será libre de 
tomar en consideración los deseos del pueblo que 
no sean contrarios á esta unidad.

El A rch iduque podrá , cuando lo juzgue conve
n iente, dar empleo á las personas que, habiendo 
tenido participación en la revo lu c ión . se hayan 
conducido bien después.

La misma carta á que nos referim os asegura que 
se cometió un atentado deplorable el dom ingo últi
mo por la noche en el palacio Imperial. Una botella 
llena de pólvora y  de materias inflamables fué ar
rojada á una de las cuevas del palacio de la corle 
donde está almacenada la leña. La detonación de 
aquella especie de máquina infernal produjo alar
ma ; se a cu d ió , y se pudo detenen el progreso del 
incendio.

No se hizo prisión alguna á consecuencia d e  este 
suceso.

Las expediciones de los rusos contra las tribus 
del Cáucaso continúan. Los periódicos oficiales de

San Potershurgo publican, relativamente á este asun
to. noticias que prueban que solamente con los ma
yores esfuerzos llegan á apoderarse los rusos de las 
posiciones de sus adversarios. Se confirma que se 
hacen grandes preparativos para la prim avera pró
xim a con objeto de dar un golpe decisivo contra 
los pueblos situados entre el mar Negro y las fron 
teras de Persia.

AUSTRIA-— Viena 19 de Febrero.— Los rumores re
lativos á un nuevo empréstito no tienen fundamento al
guno. Después de la salida de nuestras tropas del Ducado 
de Módena, la evacuación del territorio pontifical ha sido 
objeto de deliberaciones que se han verificado en Milán 
con presencia del Emperador. Sabemos por buen conduc
to que, á consecuencia de dichas deliberaciones, se han en
viado instrucciones al Conde Colloredo, nuestro Embaja
dor , que ha sido encargado de ponerse de acuerdo con 
el Secretario de Estado Cardenal Antonelli, acerca de la 
oportunidad de esta medida. La solución de este asunto 
depende naturalmente del adelanto de los trabajos pre
paratorios de qúé se está ocupando la corte de Roma en 
vista de las reformas administrativas y del éxito de las 
medidas adoptadas por la Santa Sede para organizar una 
fuerza interior suficiente. El Conde Colloredo habrá de 
procurarse, bajo este concepto, los informes necesarios y 
trasmitirlos al Gobierno. La cuestión de la evacuación de 
las legaciones se discutirá y resolverá entonces entre los 
Gabinetes de Viena y Paris.

El Conde de Belle-Brahe, Embajador de Dinamarca, 
ha tenido ayer una conversación bastante larga con el 
Barón Werner que sustituye provisionalmente al Conde 
Buol. Ha prometido que se recibirá muy pronto la con
testación definitiva de Dinamarca á las notas de Prusia y 
Austria, y se cree que habrá de "esperarse ántes de so
meter la cuestión á la Dieta germánica. Poco después 
de esta conversación se ha expedido un despacho á Mi
lán para el Conde BuoL (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id.—-El Barón de Bourqueney, Embajador de 
Francia , ha solicitado y obtenido licencia, habiendo cau
sado sorpresa que este diplomático abandone su puesto 
en momentos en que la cuestión de los Principados ha 
venido á suscitar disidencias entre Francia y Austria. Por 
lo demas nada hay que pruebe que estas disidencias sean 
bastante graves para dar motivo á esta ausencia momen
tánea , que sin duda se fundará en razones personales. 
(Borsenhalle.)

Idem 20 .—Es completamente falso que nuestras tro
pas hayan recibido la órden de suspender la evacuación 
de los Principados ó de detenerse' en la frontera de Tran- 
silvania. La evacuación se efectuará en los términos fija
dos primitivamente, y las tropas irán de guarnición á 
Hungría y Galitzia. (Diario aleman de Francfort.)

PRUSIA.— Berlín 21 de Febrero..—Las dificultades que 
han sobrevenido en la cuestión de Neufchatel, á que se 
refieren las correspondencias de Paris y Berna, se con
firman por lo que se dice en los círculos mejor informa
dos de Berlín. No obstante se cree que, á pesar de estas 
dificultades, las conferencias próximas tendrán por re
sultado un arreglo definitivo de la cuestión. Se confia 
aquí en las relaciones amistosas entre nuestro Gobierno 
y el francés, que ademas se encuentra obligado moral

mente hácia Suiza. Como quiera que sea , la apertura de 
las conferencias experimentará probablemente alguna 
tardanza en las presentes circunstancias. (Gaceta de f o -  
loniad

RUSIA .— San Petersburgo 10 de Febrero.—Escriben de 
Odesa el 6 que la Gaceta de esta ciudad ha publicado un 
reglamento sobre la supresión de la cuarentena, y esta
bleciendo las condiciones bajo las cuales los buques pro
cedentes de Turquía serán admitidos á libre plática. (Dia 
rio aleman de Francfort.)

Idem L7.— De las comunicaciones que acaban de pu
blicarse sobre las operaciones del Cáucaso, resulta clara
mente que el General Koslowski, no solo no ha podido 
impedir la expedición de los Abasses, sino que no p u - 
diendo abrirse camino por el bosque, ha tenido que refu
giarse á toda prisa más allá de Laba. La pérdida que los 
rusos han experimentado a consecuencia de esta victoria 
de los circasianos ha debido se? considerable, puesto que 
han tenido un Teniente de afdilléría y 21 hombres 
muertos, cuatro Oficiales y 122 hoiftbres han sido gra
vemente heridos, y un Oficial y 25 hombres heridos li
geramente ó contusos, según el contenido de dichas co 
municaciones, (Borsenhallé.)

Idem 16.— Hasta ahora no se han adoptado las medi
das necesarias para el viaje proyectado por el Emperador 
á que se refieren las presunciones políticas: no obstante 
se cree generalmente que este viaje se efectuará. Las 
grandes reformas que el Emperador se propone verificar 
en todas las instituciones del Imperio, y que se hallan en 
parte realizadas, exigen el empleo de toda su actividad, 
y muy poco tiempo le queda por consiguiente para los 
demas asuntos.

Se anuncian varios cambios de personas en las altas 
regiones administrativas. Por una parte un gran núniéró 
de funcionarios no se prestan á seguir la nueva dirección 
que se ha dado á los negocios, y por otra algunos de 
ellos, sino los falta buena voluntad, carecen de la apti
tud necesaria en las actuales circunstancias. El Empera
dor busca ante todo los hombres íntegros, que no siem
pre son desgraciadamente los más entendidos , y de ahí 
resulta que Alejandro II no encuentra en los funciona
rios que ha nombrado el auxilio suficiente para la obra 
de las reformas.

Nuestro Gobierno cree que el asunto de Neufchatel 
debe arreglarse por las grandes Potencias únicamente, 
y que á Suiza debe notificarse la decisión de la Confe
rencia. En efecto, parece bastante natural que, tratándo
se de un Estado como Suiza cuya existencia dependé de 
su neutralidad garantida por las Potencias , se resuelvan 
cuestiones políticas de este género por los que constitu
yen dichas garantías. (Corresponclance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

El Santo Angel de la Guarda, San Rosendo, Obispo y 
confesor, Santa Eudoxia y Santa Anfoniíla.

Cuarenta horas en la Real iglesia de Nuestra Señora 
de Atocha.

A G R IC U L T U R A   IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRADOS EN ÉL 
MERCADO DE HOY.

1,364 fanegas de trigo.
1,260 arrobas de harina de id. 
2,200 libras de pan cocido.
2,939 arrobas de carbón.

102 vacas, que componen 43,679 
libras de peso.

531 carneros, que hacen 11,909 
libras de peso.

PRECIOS. Fanega,

Rs. vn.

Pnr mayor. Por menor. Cebada d e . . . 
Algarroba.. . .

51 á 58 
á 60

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
—  de ternera .
—  de cerdo . . .  

Tocino añejo. . . . .

49 á 55 rs. ar.ba 
%\y± á 22 etos. lib. 
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 118 id.

18 á 22 ctos. lib.
22 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

fresco.........
— en canal. . . 

L om o...................

»
92 á 110

)>
id.

36 á 38 id.
)) 42 á........... 81

85
87

40 á 42 id. 120 ...........
lamon 110 á 122 id. 51 á 60 id. 100 ...........
Aceite 68 á 70 id. 22 id. 98 ........... 9<)
Vino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Inri io  c

34 á 40
»

id. 10 á 14 id. ello 
16-21-24 cuartos. 
14 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.

115 ........... 93«/¿
95378 ...........

40 á 50 
26 á 32 
36 á 40

id. 353 . . . . . . 96
id.

Arroz..................... id! 1206 fanegas.
Lentejas......... 20 á 24 id. á 8 id.
Carbón................... 7 á 8 id. »
Jabón.. .  . ............. 40 á 64 id. 16 á 22 id.
Patatas.................. 74 á 9 id, 3 á 4 id. Quedan por vender sobre 

800 fanegas,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
Madrid 28 de Febrero de 1857. =*E1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

R E V IS T A  m e rca n til fo rm a d a  e n el M in isterio  d e  E sta d o  c o n  lo s  d a to s  r e m it id o s  p o r  lo s  A g e n te s  d e  S, M. e n  e l e x 
tra n je ro .

Estado detallado de los buques españoles que han entrad

ENTRADAS.

Fecha. Procedencia, ]Buques. Toneladas Hombres Especies. Cargamento. Valores.

Octubre 6 —

Tdpm 6/24

Paquete vapor de Bar
celona, Valencia, Ali
cante, Málaga y Cá
diz,......................... ...

La Habana..

1

2

1

430

592

98

37

25 i

9

De Barcelona.

Cochinilla, 4 pacas....................... .................. .. ,Bco, * . .

De Valencia.

Aeeite, 3 pipas.............................................................. ..
Esteras, 94 pacas......................................................

De Alicante.

Almendras, 50 sacos...........................................................
listeras, 11 pacas................................................................

De Málaga.

AlmÉldras, 3 barriles, 1/2 caja......................................
AzafrS^pl caja....................................................................
Chocolata L id.....................................................................
Esencias, 1 id ......................................................................
Granadas, 4 id ................................................................... .
Higos, 1 barriL48/1, 2/2 cajas, 12 pacas, 59 tambts.
Limones, 10/1JM 4/2 cajas.................................  ...........
Naranjas duldis, 2/2 id .....................................................
Pasas, 86 barriles, 482/1, 101/2, 37/4 cajas, 2 pacas.. 
Vino, 1/2, 1¿4 bota, 7 barriles.........................................

De Cádiz

Pasas, 150 cajas...................................................................
Tapones de corcho, 10 sacos............................................
Vino, 25/2 pipas.................................................................

í Azúcar, 1,769 cajas............................................................

1.200

600
2,820

1,500
330

456
300
100
200

40
451

1,710
30

5,324
15<

1,20(
25(
871

70,76(
228,751

OK I

112,20( 
6,30̂Idem 0 ............ , Benicarló.___________

1 Cigarros, 1 paca, 2.572,100 unidades.............................
Id. de papel, 5 barriles.....................................................
Tabaco en rama, 748 balas..............................................
Vino 8SÍ1 8/4 p ipas..........................................................

Bco.....................4 1,120 71 336,811

Noviembre 2 4 ,___ Paquete de vapor de 
Barcelona, Valencia, 
Alicante , Málaga , 
Santander, la Coru- 
ña y Cádiz................. 1 420 38

De Barcelona,

Drogas, 1 caja.................... .....................................  Bco . .
Pipi pe q nacas............................. ......................................

400
306
700
824

Tapones de corcho, 7 ba las,..................................... .....
Vino 1 caía 20 v a s i j a s . ..................... .. „ . ,

De Valencia.

Aforradrrías 353 bultos.......... ...................... .. 35,300
3,890Naianias dulces 133 caías............................. ..

De Alicante.

Almendras, 90 balas...................................................... .... 9,000

De Málaga.

/l / í  n í t t f i s i  .................................................... .... . . .  . . . . . . . . . .  . . 400
600

A L c l t c ,  f t / í  p i p a s . .  « * .....................* .......................................................................................
Al m  p u d r o  4 barriles................... ....

Esteras, 2 pacas...................................................................
U VH / 

60 
606 

4,575 
4 000

Higos 45 cestos, 52 tambts...............................................
Limones 104/2, 2/4 ca ja s .,..........................................
Mercaderías, 4 pacas, 1 caja..........................................
Naranjas dulces, 5/2, 179/4 cajas................................ i ' ,m

150
8,589

800
ió

4

Id. agrias, 10/2 cajas...........................................................
Pasas, 2Lbarriles, 920/1, 143/2, 191/4 cajas, 2 pacas. 
Puntas de asta 20 sacos...................................................
Uvas 5/2 barriles. .............................................................
Vinagre 1 barril................................................................
Vino, 1/4 bota, 10 barriles.......... .. 258

De Santander.

Efectivo, 10 barriles, 1 saco........................................... 46,500
6,600Vena de tabaco, 280 pacas..............................................

De la Cor uña

Castañas 200 sacos. ........................... ............................ 4,000
270

400

Frutas 9 eaias ...................... ....................... ......................

De Cádiz.

Tapones de corcho 16 sacos ........................................
Vino 10 botas............................................................ .. 700

Idem 25/26 T o Habana 2 479 Azúcar, 1,069 cajas..................................... *..................... 48,760 
4 49,920 

150
Cigarros 2 998 400 unidades ....................... ..................

Confituras, 7 cajas, t m



Tabaco en ram a 4 349 balas, < ¡I 277,250
Tlpirt A < lA Q ÍV \ 23 19,760

400íaeiii 11/1 o ........... .... L a  IldDSillB.......... .. . * . 4 Bordados 2 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................
Cigarros 2 511 575 u n id a d e s . .................................. 125,578
Confituras 1 caja................................. .................................. 20
Madera de caoba, 837 tro zo s ........... .................................. 41,850
M ercaderías 2 cajas........... .. ....................................... 400
Tabaco en ram a. 613 balas. 1,701 serones. 262,050

Idem  2 3 .................... Paquete de vapor de 
Barcelona, Valencia, 
Alicante, Málaga, C á -

De Barcelona.
Desperdicios de lana, 5 p a c a s ., . . . .  * ............................A Q7 100uiA y oau ianaer. • , , 4 d u Ó  ¡ # Drogas, 21 pacas........................... . 2,100
Palo dulce, 4 id .........................  ...  . 120

De Valencia.
Naranjas dulces, 444 cajas........ ... 13,320
Pasas, 16 c a ja s . ............................. .. 128

De Alicante,
Melones, 8 cestos ........................  . . . 160
Pasas, 2 ca jas........... ...... .................. 16
Pleitas, 2 pacas............... 40
Serbas. 51 id .................... 1,020

De Málaga.
Batatas, 3 b a rriles ......... 15
Chocolate, 1 c a ja . . . 100
Confituras, 1 id., 3 b a rr ile s .................... 80
F rutas en conserva, 1 ca ja .............  . 20
Higos, 302 ca jas....................................... 906
Naranjas dulces, 73 ca jas...........................................
Pasas, 3 barriles. 100 cajas, 2 pacas ..

2,190
877

^ n o ,  7 barrdes, 2/4, 2/2 p ip a s ................. 384
De Cádiz.

Aceitunas, 2 b a r r i le s . . ..................................... 40
Castañas, 45 canastos................................... 900
Frutas, 1 ca ja ............................................ 30
Vino. 4 barriles, 30/1, 50/2, 65/4 pipas. . 5,116

De Santander .
F ru ta sen  conserva, 1 caja___ 20

3 865 60 Bco................. 477,740

SALIDAS.

Fecha. Destino. Buques. Toneladas. Hombres. Especie.-. Cargamento. Valores.

O ctubre. . . .  4 La Habana...................... 1 157 11I d . ................ 16 Puerto-R ico y M aya- Con ca rg a ....................................................... pco
Id .................. 11/27 guez.............................

C ristiansund................ 1 111
255 %

98
io  ;
19 j 

9 i

* •
Id ..................  29 D ron theim ..................... 1 (

Gn la s t r e . ............. ............ . . . . . .I d ..................  7 Havre de Gracia . . . . 1 184 1 ! S> ........................ *
Para Santander.

Id ..................  19 Paquete-vapor para 
S antander, la Cora
n a , Cádiz , Málaga, 
A licante, Valencia y 
Barcelona.................. 1 430 36

Abalorio , 1 c a ja .. ........................................
Barniz, 10 b a rrr ile s ............................
C afé, 350 sacos........................ ....................................
C rista lería , 1 ca ja ................................................ ' .! ! !!* * 'Géneros de fábrica , 1 ca ja . . . . . . . .
Humo de p e z , 2 b a rr ile s ....................
P iano-fo rtes, 3 cajas.....................
Pieles de ternera , 6 fardos.........
Q uincalla, 1 ca ja ............................
Sillas , 2 u n id ad e s .............................
Tinta para im p ren ta , 12 b a r r i le s . _____

Para la Cor uña.
Aceite, 2 cajas.......................... ...................

100 
300 

14,000 
40 

200 
4 00 

1,200 
600 
200 

20 
240

/ AArañas de c r is ta l , 1 c a ja .. . . . . . . . . 4U

Bálsamo, 8 cajas........... . . . . . . . . . .  .
Baróm etros, 1 ca ja .......................... .... .

¿ U U  

800 
A OACafé, 100 sacos. .................................

Cueros de te rn e ra , 6 f ar dos . . . . . . .
1 UU

4,0004 900Id. de vaca, 4,434 un idades........... 17 010Manteca de vaca, 12 ba rrilito s........... 1 I j U l U  1 £0P orta-v inagreras, 1 caja....................... 1 o u  
A 0 0Q uesos, 14 cajas............................... 1 UU

Velas de estearina , 4 cajas........ . . o o u

200
Para Cádiz.

Aceite de lin aza , 4 b o ta s . ...................... QOOAngarillas , 1 ca ja ................................. o U U^0Arm as, 4 ca ja .........................................
Carne ah u m ad a , 1 fardito....................

OU  

200 
A OClavos de h ie rro , 8 ba rriles ................ 1 U910Colores, 1 ca ja ..................................... ¿ £ U  

A 00Géneros de m adera , 2 cajas............. 1 UU  
A OOGuadañas, 2 b a rr ile s .................... 1 UU  
Añ í )Juguetes, 3 ca jas............................... 4U U  1 £0Manteca de v a c a , 184/1, 42/2 barriles 1 oU

16,400£00M antelería, 2 c a ja s ..........................
M ercaderías, 1 ca ja ............................ o U U900M uebles, 1 ca ja ..................................... ¿ U U

APiano-fo rte , 1 id ............................ 1 OU¿.noPiedras para afilar, 2 id ...........
Q uincalla, 4 id .......................... ..

4 U U

160sanQuesos, 69 id ............................... OUU1 fifírtVidrios huecos ,2 8  id ........... 1 ,u u u  4 ISOViguetas, 4 unidades.................. •, I100
Para Málaga,

i  v U

Aceite de linaza , 3 p ipas, 1 barril 640Acero, 10 cajas...............................
Cucharas de m e ta l, 3 cajas........... 2,0007fí0Figura de bronce, 1 ca ja ............. i  o u  4 fíOJam ones, 1 b a r r i l ....................
Jaulas, 1 ca ja .................................

1 UU  

100 4 00Lencerías y sederías , 2 c a ja s .. . 1 UU 

1 200Loza ,1  id ...........................................................
Manteca de vaca, 120/1 , 14/2, 10/3 b a r r i le s . . . . . . . . . . . ’  40 

10,4604 60Muebles , 4 caja.................................
Quesos, 35 id ............................... 1 UU

Som breros, 1 i d , ......................... OíkU900
Para Alicante.

¿ V v

Alfileteros, 4 ca ja .......................... .. 60Carne ahum ada, 4 id ................... UU
/ ACebos, 1 id ....................................... .. 4 V 

QOOGéneros de fábrica , 2 id ........... OUUyiooId. de v id rio , 1 id........................ 4UU

Manteca de vaca , 3/3 b a rr ile s . 4U00. Piano-forte , 1 caj a. . . . . . . . . . í/UA00Queso , 13 id ....................... 4UU  Q4 9
Para Valencia.

o í  a

Acero, 10 cajas. ............. ............ ..................... 2 000Acordeones , 2 id ............................ ................. ¿ , V V V
k  ooAlfileres, 1 caja.......................... ................... OUU900Alfileteros , 1 id ....................................... ¿ u u

6 0Botones de vidrio , 1 id ................... UU900Café, 50 sacos.............................. ¿ U U  9 0OOCebos, 2 cajas.................................... ¿ ,U U U600C rista lería , 2 id ..................................... OUU£0Herram ientas fin as , 1 b a rr i l ...........
H orquillas, 4  ca ja ...............................
Hules, 1 id ............................................
Manteca de v a c a , 20 b a rr ile s . . .  .

o u

120
200
100

1,600
460
200
100

Muebles, 4 ca ja .................................
Pieles charoladas, 1 id ........... ..
P orta-v in agreras, 1 id .............
Quesos, 454 id ....................
Tablones de pino, 420 u n id ad es ... 40,896

480
Para Barcelona.

Aceite de ballena , 1 b a r r i l .
Acero, 4 atados..........................  ...........
A lq u itrán , 15 barriles ............... .........
Botones, 1 ca ja ................. .. ...........
Café , 150 sacos........................  ...........
Canela de China , 145  c a ja s .. .
Casia lignea, 50 id ............... .........
Cebada , 48 sacos................  .
Cristalería, 17 cajas...........
Cueros de caballo, 42 fardos

Id. de vaca, 77 fardos, % balas, 50 paquetes, 60 un í-dades.................................
Drogas, 1 caja, 1 paquete.....................
Géneros de hierro , 2 barriles, 4 c a ja . . . .
Grasa de ba llen a , 4 b a rr i l . . .

10
20

180
200

6,000
11,500
5,000

384
680

6,720
19,200

450
450

10

H ierro , 600 qu in ta les .................... . . . . . . . . . . . . . . 6,000
200

2,4003,000
450
200

14,650
500
360

Jalapa 4 b u lto s .. . .  .............................................
Manteca de vaca, 30 b a rr ile s ................................. ..
N itrato de sosa, 150 sacos ........................................
Pieles, 4 8 lio s...................  ........................
Id. de b e c e r ra , 2 fa rd o s .. .  ..........................
Id. de te rn e ra , 140 atados, 32 fardos, 318 paquetes. Piedras de cristal , 1 c a ja .................  ...............
Queso, 15 cajas............................................

7 1,235 1/2 96 Bco, , . . 481,384

N oviem bre___ 4/14TH arC1 la H abana...................... 2
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3,090
3.000 

11,055
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200

200
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400
300
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2.000 
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60

400
700
800
200
500
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200

4.200 
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4 60

20040
165

4.200 
2,000

400
250
200
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14.210 
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400

1.040 
320 
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500
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400 
200 
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200 
480
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480
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800
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400
200
400
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2,000
400
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40

4.200 
40

400
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400
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Bilbao..............................

Paquete v a p o r: para 
S antander, la Cor uña, 
Cádiz, M álaga, Carta
gena, Alicante, Valen
cia v Barcelona

Gafp 100 safios ............. *.......... • • • *
Carne ahumada 1 ca ja .......................................................
Cera 17 b a rr ile s ..................................................................
Clavos de especia 49 se ra s .......................................
Cristalería 12 cajas ..............................
Cueros, 5 atados, 600 un idades......................................
Lapiceros 4 caja ......................................Lino rastrillado 132 barriles 82 b a rres ...............
Muebles, 1 ca ja .................................... .................................
Piano-fortes 2 cajas ................. *.......................Pimienta , 150 sacos .............................................Porter, 1 ca ja ............. .............................................................

%

Para Santander. %

Agujas, 3 cajas. . ............................................
Café, 50 sacos........... ..............................................
Cebada, 997 id .. .  ............................. ............
Cueros de vaca, 70 fardos, 50 atados, 4,812 unidades. 
Efectos de pasajero 4 baúles 1 ca ja ..............................
Espejos, 6 c a ja s .. .  ......................................................
Fusiles, 1 caja. ......................................................
Géneros de fábrica 3 ca jas.................................................
Id. h ierro  2 id 1 b a rril. .................................... ..........
I fierro colado 4 cajas ......................................................
Hoi taliza seca 12 sacos .........................................Instrnmonfos! rte 4 caías ...................................lUOH UlillylllA/o u IliUoll/U y * V/ClJtlO
Lencerías, 1 caja ............... ................................Muestras de trigo, café &c., 2 cajitas, 6 saquillos.. . .  
Piano-forte 7 cajas ......................  ........................
Porcelana 2 cajas ................................... «...............
Trencillas 1 caja ........................ ..............................
Vestidos 1 barril. ................................ . * .................

Para la Cor uña.
Aguardiente de G inebra 1 p ip a ......................................
Canela de China 6 ca jas............................ *.....................
Cebos, 4 caja ............................................
Cueros , 206 unidades ........................................Id. fifi tfiriiprA A nfadfi<4 1 A íbvyIos. ...............................j Ht alutiuo j i t  laiuuo « • • • • 1 ..................
Id. de vaca 457 u n id ad es , 80 a tados, 4 fardo.......... ..
Herram ientas 4 b a rr ile s ............... *............. *...................
Lino , 2 balas .................................*...............* • •
Muestras de trmo &c 1 paquete ............. ........ ............
Queso, 22 cajas ...................................................
Quincalla 1 caja. ...............................* .............

Para Cádiz.
Asuias 1 caía. ............................................ .................
Alm idón 4 barril .........................................................
Carnp salada 100 barriles...................................» • ..............id ahumada \ hnrpi'l \ fiaia. ......................................iU • dliulilaUd y 1 JJal I IJ y l vaja»........... ..
Café, 250 b a rrile s ..................................................................Cebada nprlada 8 barriles .......................... - » - ..............
C ebos, 1 ca ja ............................... ....................... *.................Cerda de iabalí 2 barriles ...................
Cintas de lan a , 1 ca ja ..........................................................
Com estibles, 1 c a ja . . . .......................................................
Cortinas, 1 c a ja . ............................... • ..................................
Espejos, 3 cajas......... ........................................... - ...........* •
EsDÍrilu 4 barril . ............................... .....................
Estearina , 8 cajas.......................... .......................................
G éneros de hierro 4 b a rril. .........................'« ................
Hules 2 caías ..................................... ..................
Juguetes 4 caía ....................................*...................
Jamones , 1 caja................... ..............................*.................
Ja rc ia , 4 4 rollos................................................... .................
Lencerías, 2 cajas........................................................... * • •
L im as, 1 ca ja ..........................................................................
Lunas azogadas o cajas ............................................Manteca de v7aca 1 Afí barriles 2 ta rro s .............................iuaiitiv'vu u c  \ (iva • i rttj jjcxi i ítwo y « .............................
Muestras de trigo & c ., 4 b a rr il ,  1 cajita, 1 paquete. 
Piedras para afilar 2 cajas ..........................................
Pieles 4 caja 1 paquete ............. .................
Queso 50 cajas ....................* • *...............
Tejido de algodón, 1 caja.......... .............................. ..
Vidrios huecos 4 cajas. ...................... .......................

Para Málaga.
Armónicas 4 caía .............................................................
Dulces 2 cajas........................................................................Carne ahum ada, 1 b a rr il , 2 cajas, 1 barrilito , 1 p e 

dazo ............................... ..........................
Cristal labrado 4 caías ....................................................
Cucharas 8 cajas ..............................................................
Crisoles 1 barril .............................................................
Espíritu 1 pipa .................................................. .. •.
Géneros de fábrica, 1 caja..................................................
H erram ientas finas 3 cajas................................................
Horquillas 1 caja ...........................................................
Licores 1 caja . . .  . . . . .  ...............................
Libros 1 paquete............................... ..................................
Manteca de vaca , 471/1, 15/3 barriles , 1 ca ja , 4 ca

nasto......................................................................................
Manufacturas 1 cajita . .  ...................................................
Muebles 1 caja ..................................................................
Muestras de café & c., 4 ca jita , un  paquete................. ..
Queso 53 cajas ...........................................................
Retratos fotográficos, 1 caja..................... .......................
Salchichones, 1 c a ja .............................................................
Zinc en to r ta s , 4 ca ja ...........................................................

Para Cartagena.
Café 26 sacos...................................*...................................
Manteca de vaca , 4 b a rr ile s ...................... .....................
Q ueso, 9 cajas .................................... .........................

Para Alicante.
Azul de Prusia , 4 b a r r i l ................................................ ..
Gafé 3 barriles , 200 sacos................................................
Cantáridas 4 cajas................................. ........... ..
Drogas, 1 se ró n ....................................................................
Géneros de fábrica, 1 ca ja .......................... .•.....................
Goma elástica lab rada , 14 cajas.....................................
Grasa de ballena , 21 b a rr ile s .................., .....................
H erram ien tas, 2 cajas..........................................................
Manioca de vaca 6/3 b a rr ile s .......................... ..u lilvvu  VIV V o VU , *********
PípIpc \ caía . .......................................................................
Tfieras 4 caía............................................... » .......... ............
Zinc 3 barriles.................................. ..................... ..

Para Valencia.
Alfombras 1 paca .................................................
Café 3 b a rr ile s ....................................................................
Efectos de pasajero 3 cajas, 4 paquete......................
Géneros de fábrica, 4 ca ja ...............................* . ..........
Libros 4 paquete.............................................................
Manteca de vaca , 4 0 b a rr ile s ..........................................
Muebles 1 ca ja ..................................................................
Pieles de te rn e ra , 1 fardo ...............................................
Quincalla, 1 caja...................................................................
Salchichón, 4 b a r r i l .........................................................
Tablones de p in o , 72 unidades.............................. ..
Vidrios huecos, 2 cajas..............................................

Para Barcelona.
Aceite, 2 cajas.................................................. .....................
Id. de anis una ca ja ...........................................................
Acero, 40 cajas.....................................................................
A stas, 4 000 unidades.........................................................
Botones de metal 1 ca ja ............................................
Cantáridas 4 5 cajas...............................................................
Carne ahum ada, 1 caja........................................................
Cebos, 4 cajas............................................................. ..
Cristalería , 4 caja.................................................................
C ubebas, u n  saco .................................................................
Cueros de caballos , 44 fardos............................................
Id. de vaca , 4,649 u n id ad es , 40 fardos, 4 bala............
Drogas, 5 b a rr ile s ...............................................................
Esencias , 2 cajas...............................................................
Géneros de fábrica ,4  ca ja.........................................
G engibre, 4 saco ....................................... ..
Goma laca, 1 ca ja ................................................
Herram ientas finas, 6 cajas............................
Hierro colado en lingo tes, 221 quintales........................
Manteca de vaca, 48/4, 6/2, 6/3 b a rr ile s ........................
Muestras de trigo & c ., 4 b a rr il, 2 paquetes, 1 cajita. Nitrato de sosa, 200 sacos............



Pieles charoladas, 1 caja.. ...............................
Id. de te rn e ra , 2 balas.......... .........................................

aUv 
200 
A OOJd. de becerro, 1 caja............ ....................................

Pimienta , 2 sacos.......................... ................................
1 OU 
SO

Pipas para fumar 1 caja...............................................
ou

400
Puntas de asta 12 sacos ..................... .. ....................

1 uu
h 80

Queso , 115 cajas ............ ................................................
4 o O

9 *700
Trapos de hilo, 80 balasJ........ . ...................... ................

2, i l)U 
2,000 
2,010Zinc 37 lingotes 30 tortas.................... ........................

4 947 71 Bco___ 428,681

Diciembre 22... La Habana....................
Paquete vapor para la

1 226 14 Con carga....................................... .. Bco». . .
Idem 29 ...............

»

Coruña, Santander, 
Cádiz, Málaga, Ali
cante , Valencia y 
Barcelona.................. 1 430 38 Bco___

Para Santander,

Ahnlnrin \ PíliS. ........................♦ 4».*..* 1 An. . Alfileteros, 1 id ................... ...............................................
100

Canela de China, 25 ca ja s .. ........................... ................
oU

2,500
O ACáñamo , un fardo.................................. ..• .. . Carne ahumada 1 caja....................................................
oUA- * Cueros 10 fardos........ - ................................................. .
40 

2,000 
4 0 í, A AId de vaca 1 300 unidades............................  .............

, ; . Id de caballo 1 fardo........................... ........................
10,000 

i í' A
< Géneros de madera , I caja................................... —  .

Grasa de bacalao, 81 barriles.........................................

1 ()0 
100 

3,240 
600 

30
QA

Lino 4 barriles....................................................... ..
Licores 1 caja................................... .................................
Manteca de vaca, 1/3 b arril......... ..................................
Muebles, 1 caja..................................................................

y o
4 C A

Muestras de trigo fea 1 caja...................................
1 oO

Piano fortes, 3' ca jas.......................................................
8

1,200 
1,100 

A AA
Pieles de becerro , 11 fardos...........................................
Id. de carnero, 6 id ............................................. ...........
Queso 7 cajas.............. ...................................................

000 
4 itO

Trigo, 693 sacos................................................................
1 DO

fí QQAt
• *

- » +  * * * * % %  t  ♦ ...................
Para la Coruña.

Cueros de vaca, 23 fardos, 60 unidades.......................

o,yjo

5,500
40

216Sk r. a

Papel, 1 caja. ....................................................................
Pieles charoladas , 1 caja , 1 unidad...............................
Queso, 10 cajas........................................................ .., 240

Para Cádiz.

Aceite, 2 botas................................................................ 400
>7 A AAguardiente, 10 pipas......................................................

Arañas de cristal, 1 caja................................... . . .  . i 00 
200 
20 

1,000 
1,150 

83 
750 
200

* * Carne ahum ada, 1 b u lto . ................................................
Casia lignea, 10 cajas.................. ....................................

> * . „ Chícharos verdes ,115 sacos...........................................
* Comestibles, 3 barriles, 1 paquete...............................

Galleta, 50 sacos................................................................
Guadañas, 1 b a rril..........................................................
Harina , 45 sacos............................................................
Juguetes , 1 caja................................................................. 810

60
3,710

12
400
200

1,548
3,600

KC a

Manteca de vaca, 35/1, 20/2, 1/3 barriles, 2 ca ja s .. .  
Muestras de trigo fea., 1 caja 2 cajitas........................
Piano-forte, 1 caja............................................................
Pieles charoladas , 1 ca ja ... .................................
Queso, 42 cajas, 45 cajitas.............................................
Trigo, 360 sacos................................................................

* Vidrios huecos ,1 4  cajas..................................................

Para Málaga.
oo 0

Bizcochos, 1 caja, 1 cajita............................................... 1 0

Harina, 10 sacos.............................................................. 200
4 O A

Juguetes, 1 caja............................................................... 1 oO
AA

Manteca de vaca, 3 barriles........................................... 00
9  h A

Muebles, 1 caja.............................................................. 4540 
4 AA

Salchichones, 1 caja, 1 cajita.........................................
1 OU

Semilla, 1 fardito............................................................
/o
QA

Trigo, 2,088 sacos..............................................................
oU 

90 fifiO
Vidrios huecos, 6 cajas.........................................

AU,OOU
240

Paquete-vapor.

*

•

Para Alicante.

Abalorio, 1 caja..................................................... 100
300
400

1,200
660

1,000
240

240
736
640

4
480
50

200
64

150
100

1,400
240
100
600
100
160

1,700
96

500
200
80

Cebos, 1 caja........................................................
Cronómetro, 1 unidad...............................
Cueros, 6 fardos.....................................
Manteca de vaca, 6/1, 6/3 barriles..............
Pieles, 10 fardos...............i ..............................
Queso, 10 cajas................................. ......................

Para Valencia.

Anclas de hierro, 4 unidades (24 quintales)..,
Cadena de id , 1 unidad (46 id .) .................. ....
Cristalería, 15 cajas, un barril.....................
Muestras de tejidos, 1 paquete .. . .
Queso, 20 cajas....................................
Vituallas, 1 barril...............................

Para Barcelona.

Bolones de m etal, 1 caja..............................
Carne salada, 2 bultos................................
Cebos, 1 cajita................ ..................................
Cepillos, 1 caja........ ..............................................
Drogas, 2 barriles, 12 cajas................................
Estufas, 4 cajas.......................................................
Géneros de bronce, 1 ca jita ...............................
Id. de m adera, dorados, 6 cajas.............................
Hules, 1 fardo...............................................................
¿Manteca de vaca , 2 barriles.........................................
Pieles de te rnera , 5 fardos, 48 atados..........................
Queso, 4 cajas................................ ........................
Tejidos de lana, i caja...........................................
Vidrio hueco, 5 cajas
Vino del Rhin, 2 id ........

Bco.2 656 52 93,885

R E S U M E N .

ENTRADAS»

Meses. Buques. Toneladas. Hombres. Valores.

Octubre.......................... 4 1,120 71 Bco. 335,818
Noviembre............... 3 899 63 563,593
Diciembre..................... 3 865 60 477,740

Totales........ 10 2,884 194 Bco. 1.377,151

SALIDAS.

* Meses. Buques. Toneladas. Hombres. Valores.

Octubre.......................... 7 1,235 96 Bco. 181,384

Noviembre.................... 4 947 71 428,681

Diciembre..................... 2 656 52 93,885

Totales......... 13 * 2,838 % 219 Bco. 703,950

BOLSA».

Ayer el consolidado se publicó á 39, y poco después 
de cerrada hallaba dinero á 39-5. .
^ La diferida al principio llegó á ofrecerse á 25-12J4, 

pero poco ántes de cerrarse hallaba dinero á 25-15, y á 
última hora á 25-17 % y 25-25.

Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han 
estado buscadas á 87-25.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 28 de Febrero de 4867 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 39.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-15 c. 
, Deuda del personal, id., 9-80 d.

Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 
de 1.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., idem, 
87-25 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 89 d.
Idem de 1.*de Junio de 1851 de á 2,000 rs., idem, 

86-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 dea 2,000 rs.,id .,85. 
Idem de ferro-carriles de Zaragoza á Alicante, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 desembolso." Operaciones á 
plazo, 1,940 rs., 15 próx. '

Acciones del Canal de Isabel Ildeá 1,900rs. 8por100 
anual, id ., 106 d.

Idem del Banco de España, id., 140.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs., id., 1,985 rs. p.

CAMBIOS.

Lóndresá90 dias, 50-65.—Paris á 8 dias, 5-26. 

P la za s  del re ino .

Daño. Benef. Dafio. Benef.

Albacete . .  par Lugo. r . . . .  3/4
Alicante...............  1/4 p. Málaga  1/4 p.
A lm ería... par Murcia  par.
Avila  1/2 Orense  1
Badajoz.».- pard. Oviedo  par p.
Barcelona. .  . .  3/8 p. Palenoia.. .  3/4
Bilbao..................  114 d. Pamplona.. 1/2 d.
Búrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
Cáceres................  3/4 Salamanca. 3/4 p.
Cádiz....................  1/2 d. S. Sebastian par.
Castellón.. .  . .  Santander . par p.
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago... 1/4 p.
Córdoba................  par. Segovia  par p.
Coruña . . . .  1/4 d. Sevilla........  5/8 p.
Cuenca . . . .  3/8 Soria  1/4 d.
Gerona.................  Tarragona..
G ranada... 3/4 d. Teruel...............
Guadalajara 1/2 T oled o ..... 3/4
Huelva  1 p. Valencia... . .  1/4
Huesca  1 Valladolid.. 7/8 d.
Jaén.............  3/4 Vitoria  par.
León  1 Zamora—  1 p.
L é r id a .... .  •• Zaragoza., par.
Logroño . .  . |  5/8

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Paris 28 de Febrero.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—-Tres por 100,70-15. 
Cuatro y medio por 100, 95-25.

Idem españoles. — Tres por 100 interior, 37 1/4. 
Idem exterior, 40.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

B i b l i o g r a f í a .

EL CELEBRE EDITOR DE PARIS MR. LACROIX-CO- 
mon acaba de emprender una nueva publicación muy 
importante en obsequio de los ingenieros de los caminos

de hierro. Es el Nuevo memorial del Ingeniero de cami
nos de hierro, por MM. Augusto Perdonnet, que fue alum
no de la Escuela politécnica, profesor de la Escuela cen
tral de artes y manufacturas, miembro del comité de di
rección de los caminos de hierro del Este, y Camilo Po- 
lonceau, que fué director d^ los caminos de hierro de 
Alsacia, Ingeniero en Jefe y Direcctor del material de trac
ción del camino de hierro de Orleans.

La publicación del infatigable y entendido librero 
Mr. Lacroix-Comon viene á ser una continuación del 
Memorial del Ingeniero de los caminos de hierro, publi
cado por los misinos autores desde 18Í3 á 1849, que 
tanta aceptación tuvo en Francia.

El Memorial del Ingeniero es hoy, como el primer dia 
de su publicación, la única obra especial de alguna ex
tensión sobre los caminos de hierro que se ha publicado 
en Francia.

Esta obra es una recopilación de dibujos, de notas, de 
documentos y de pormenores relativos á la construcción 
de los caminos de hierro.

Esta continuación del Memorial contendrá, como el 
primer trabajo, poquísimas consideraciones teóricas, 
pero muchos hechos, muchas cifras que podrán servir 
luego de base á la teoría.

La industria de los caminos de hierro es aun moder
na en Francia. MM. Perdonnet y Polonceau son del núme
ro de los Ingenieros que la han introducido primero. Es 
el resultado de una práctica de 20 años que ofrecen á 
sus compañeros llamados á recorrer la misma carrera, y 
están convencidos que, por incompletas que sean las in 
dicaciones que puedan suministrarles la lectura de esas 
notas y el estudio de los grabados que la acompañan no 
les serán inútiles.

Las 170 láminas que acompañan al Memorial del In
geniero de caminos de hierro representan bien los diver
sos aspectos de los terraplenes, de los, túneles, los di
versos modelos de rails, las herramientas de los trabaja
dores , los cruceros y cambios de vias, las planchas mo
vedizas, las diligencias, wagones para viajeros, para 
vagajes, los embarcaderos &c. &c. Pero á pesar de los 
servicios diarios que presta y que hacen que sea una 
obra indispensable para todo Ingeniero dedicado á la 
construcción de un camino de hierro, existian algunas 
mejoras y lagunas de mucha importancia, y que era 
preciso añadir para completar enteramente la obra.

En esas nuevas entregas, á las cuales da Mr. Lacroix- 
Comon el nombre de Nuevo Memorial del Ingeniero para 
distinguirlas de las que salieron anteriorm ente, y que 
forman el primer trabajo de MM. Perdonnet y Polonceau, 
se tratará minuciosamente de los trabajos de terraplenes 
y de arte algo descuidados en la primera parte del Me
morial. A las máquinas locomotoras se dedicará un ca
pítulo y una série especial.

La forma adoptada para las láminas del Memorial pa
recerá, seguramente, de pequeñas dimensiones, y efec
tivamente lo e s ; pues muchas veces no permite que se 
representen los objetos con tanta limpieza como se de
searía; pero el sinnúmero de notas que acompañan casi 
todas las figuras ponen remedio á este inconveniente, y 
su forma ofrece la ventaja de reunir en un pequeño vo
lumen infinidad de materiales preciosos.

Rara vez se halla un Ingeniero que quiera imitar en 
un todo á sus antecesores. Esos estudios hablarán del 
conjunto de las principales reglas y hallará en el Memo
rial láminas de conjunto que lo conducirán á su térmi
no, permitiéndole comparar en un momento los diferen
tes sistemas puestos en uso.

'Las condiciones de la publicación son las siguientes: 
cada tres meses aparecen dos entregas al precio de 15 
francos cada u n a , y 15 fr. 50 c. por el correo.

Suscríbese en Paris librería de Mr. Lacroix-Comon, 
quai Malaquais, 15, y en Madrid por la casa-comisión y 
librería de D. Alfonso D uran, calle de la Yictoria , nú
mero 3.

El Memorial de 1842 á 1846 cuesta 130 fr.
Los Apéndices al Memorial del Ingeniero desde 1847 á 

1849 cuestan 30 fr.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución , aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
Je Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
Je Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec- 
3ion del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs. dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI- 
da doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: quinta edi
ción, adoptado por texto en las escuelas de comercio, ins
titutos industriales y colegios de segunda enseñanza en 
virtud de Reales órdenes, y basadas sus reglas en el Có
digo de Comercio y ley de Contabilidad: contieoe apli
caciones especiales á la contabilidad general del Es
tado, á las délos grandes propietarios, sociedades anóni
mas, banqueros y fabricantes, por caudales y efectos.

Se vende á 12 rs. en Madrid en la librería de Sánchez, 
Villaverde, Publicidad, Baylli-Bailliere, Castillo é Im
prenta Nacional; y á 15 rs. en Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Málaga, Sevilla, Santiago, Coruña, Santander, Bil
bao, Valencia, Valladólid, Zaragoza, Granada, Lérida, 
Reus y Canarias.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núme
ro 5, cuarto segundo, lo remite por el correo, franco de 
porte, si se le envían 32 sellos de cartas, ó una libranza 
d e1 5 rs . vn. 643

MANUAL DE AGRICULTURA , POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y aum entada, aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Esta obra está declarada, por premio obtenido en con
curso público, como texto obligatorio en todas las es
cuelas públicas de instrucción primaria para lectura de 
los niños en general y para estudios rudimentales de 
agricultura á los más adelantados hasta que otro texto 
fuere señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura la expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia 
con las medidas y pesos de Castilla , así como la compa
ración entre sí de las medidas provinciales de España 
para el comercio de granos y cabida de las fincas.

Véndese en Madrid en la Imprenta Nacional, y en 
las librerías de Hernando, calle del A renal, y de la Pu
blicidad , pasaje de Matheu , á 5 rs. en rústica, 6 en ho
landesa, y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria , por el mismo autor. Se vende en 
las mencionadas librerías al precio de 2 rs.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe , núm. 25.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderne en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión déla  Flamenca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Imprenta Nacional.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER- 
sal del Dr. G. W eber, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven
de en el despacho de libros de la Imprenta Nacional.

ANUNCIOS PA R T IC U LA R ES.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de esta 

Real Compañía, y cumpliendo con lo que dispone el a r
tículo 44 de los Estatutos, se hace saber á los Sres. ac
cionistas que la junta general ordinaria del año actual se 
celebrará el dia 31 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, en el local de las Oficinas centrales, calle del 
Desengaño, núm. 1.°

Tienen derecho de asistencia á la misma, con arreglo 
al art. 42 de los Estatutos, todo accionista poseedor de 
diez acciones por lo ménos. Los que por efecto del canje 
ya anunciado recibiesen títulos al portador, necesitan 
para asistir á dicha ju n ta , siempre que reúnan el núm e
ro de diez acciones, depositarlas ántes del dia 15 de Mar
zo en la Caja central de la Sociedad en Madrid, en la 
del Crédito Moviliario de Paris ó en la oficina de registro 
de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los 
correspondientes resguardos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que lo sea también con derecho propio de asis
tencia.

Al efecto, y en uso de la facultad que atribuye á la 
junta el referido art. 42, declara como poder bastante 
cartas dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Compañía, 
con arreglo al modelo de que se facilitarán, á los señores 
accionistas, ejemplares en blanco en las respectivas ofi
cinas de Madrid , Barcelona , Paris y Londres.

Las carta's-poderes habrán de quedar entregadas pre
cisamente el dia 16 de Marzo, ántes de las seis de la tarde, 
en la Secretaría general de la Compañía en Madrid las 
pertenecientes á accionistas españoles ó residentes en 
¡España, y en las oficinas de Paris y Londres las corres
pondientes á accionistas extranjeros ó residentes en el 
extranjero, debiendo certificar, respecto de estos últimos, 
los secretarios de aquellas oficinas, de la identidad de las 
firmas y del depósito prévio, en su caso, de los títulos 
al portador.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad, ó que sea presentada después del 16 
de Marzo.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
asamblea general, se servirán pasar nota de sus respec
tivas habitaciones *á la Secretaría general, á fin de que 
pueda proveérseles con la debida anticipación de las pa
peletas de entrada comprensivas del número de votos 
que les correspondan, bien por s í , bien en representa
ción , no pudiendo exigir se les permita la asistencia si 
careciesen de este requisito.

Madrid 22 de Febrero de 1857.=El Secretario general 
Eduardo de Garcer. 656-1

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
juros siguientes:

Uno de 100,000 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Toro, expedido en 14 de Diciembre de 1601 á favor d 
César Aliprando.

Otro de 176,881 mrs., situado sobre la casa de Con
tratación de Indias, expedido en 25 de Enero de 1567 á 
favor de Francisco Ibarra.

Otro de 272,711 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Avila, expedido en 13 de Agosto de 1571 á favor de Alon
so de Alvarado.

Otro de 135,750 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Arévalo, expedido en 7 de Marzo de 1606 á favor de Cé
sar Aliprando.

Otro de 102,000 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Madrid, expedido en 21 de Setiembre de 1628 á favor de 
Pedro Luis de Aliprando.

Otro de 319,563 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Medina del Campo, expedido en 6 de Setiembre de 1616 
á favor de Pedro Luis de Aliprando, Doña Isabel de Be- 
navente y herederos de aquel.

Otro de 13,000 mrs., situado sobre la misma renta 
que el anterior, expedido en 12 de Abril de 1555 á favor 
del limo. Sr. D. Hernando de Valdes, Arzobispo de Sevilla.

Otro de 225,000 m rs., situado sobre la renta de es
clavos negros de Sevilla , expedido en 16 de Julio de 1600 
á favor de Sor María y Sor Clara Frunceschi.

Otro de 831,797 mrs., situado sobre millones de Se

villa, expedido en 22 de Julio de 1640 á favor de Martin 
Arrioldo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó al
guno de los expresados ju ro s , que en el dia correspon
den al Excmo. Sr. Marques de Falces, se servirá avisar 
á D. Francisco Rodríguez López, que vive calle de los 
Reyes, núm. 20, cuarto segundo de la derecha. 680-2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de administración 
tiene el honor de prevenir á los Sres. accionistas, que con 
arreglo al art. 13 de los estatutos de la compañía, ha 
acordado pedir un dividendo pasivo de 100 frs ., ó sean 
380 rs. vn. por acción. Los pagos serán admitidos desde 
el 25 de Marzo al 7 de Abril próximo todos los dias no 
feriados, de diez á tres de la tarde, en los puntos si
guientes:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad Española mer
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 26.

En Paris , en la casa de los Sres. de Rothschild, her
manos, rué Laffitte, núm. 21.

En Lyon, en la Caja sindical.
Los pagos que no se hubiesen hecho para la citada 

fecha devengarán un Ínteres de 6 por 100 anual, de con
formidad con lo que previene el precitado art. 13 de los 
estatutos.

Madrid 27 de Febrero de 1857.=>El Director, Barreau.
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ESPECTACULOS.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E .—A las cuatro de la tar
de.— El Trovador, drama en cinco jornadas.—Baile.

A las ocho de la noche. — Los Pobres de Madrid.—  
Baile.

Baile de piñata desde las doce de la noche á las seis 
de la mañana. — Se rifan, en tres premios, los objetos 
que se hallan expuestos en una de las entradas del teatro. 
Precio de cada billete, 12 rs.

t e a t r o  d e l  c i r c o .—A las cuatro y media de la 
tarde.—Los polvos de la madre Celestina, comedia de má- 
gia en tres actos.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía de La 
Multa.— El Desden con el desden, comedia en tres jo rna- 
das.— La Clavellina, baile nuevo, compuesto y dirigido 
por D. Antonio Ruiz.—Con amor y sin dinero, comedia en 
un acto.

TEATRO DE LA ZA R ZU ELA . — A las cuatro y 
media de la tarde.—Sinfonía. — El Lancero.—El Marques 
de Cara-vaca.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— FV4-
Diavolo.

CIRCO DE P A U L .—Compañía ecuestre bajo la direr«i
cion de los Sres. Price é hijo. —Habrá dos funciones, una 
á las cuatro y media de la tarde, y otra á las ocho y 
media de la noche.

SOCIEDAD DE LA VELADA (calle del Desengaño].— 
Gran baile de piñata de doce á seis de la mañana. Precio 
de cada billete, para caballero, 8 rs., para señora, con 
opcion á la rifa de 100 libras de dulces, 4.


